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“Democratización, Descentralización y Autogobierno para el Wallmapu”

Propuesta de Reforma Política en el Estado.
Wallmapuwen, desde sus orígenes ha asumido una política de compromiso y centralidad con el Wallmapu o País Mapuche. Sin embargo, también desde nuestros orígenes, hemos entendido claramente que el modelo de autogobierno al que aspiramos para el Wallmapu (como expresión concreta del derecho de autodeterminación) está estrechamente ligado a la profundización de la democracia en el estado y su descentralización política. 
En este marco, y en virtud del debate público que se ha abierto en estos días en relación a las reformas del sistema político vigente, Wallmapuwen desea trasmitir a la ciudadanía del Wallmapu, a nuestro pueblo y el estado nuestras principales propuestas en materia de reformas políticas:
1. Elección Popular de los Gobiernos Regionales.
En Chile existen posibilidades de elegir, democráticamente, autoridades a nivel del estado y de las comunas, pero no a nivel de las regiones. Los Intendentes  Regionales y Consejeros no son electos por la ciudadanía local, sino designados como verdaderas autoridades coloniales por el poder central en Santiaw. Además los Consejos Regionales no tienen facultades que le permitan decidir en materias fundamentales del desarrollo y convivencia regionales. Así pues, las ciudadanías regionales en el estado no tienen ningún poder de decisión sobre el destino de sus regiones y territorios, por lo que los intereses de las regiones quedan supeditados enteramente a los poderes políticos y económicos centralizados en Santiaw. Este centralismo jacobino y antidemocrático del estado chileno es hoy un arcaísmo. Todas las democracias modernas son descentralizadas, con autoridades regionales elegidas por votación directa, con un verdadero Presidente de Región y una verdadera Asamblea Regional, con poderes efectivos en todo lo que atañe directamente a la región.

Por lo anterior, Wallmapuwen propone la elección popular del Consejo Regional, por medio de un sistema electoral proporcional y en base a una circunscripción única que garantice la representación más justa de la sociedad regional en su conjunto. Proponemos además la elección por votación popular del Ejecutivo Regional bajo la figura del Presidente de la Región.
2. Reforma Democrática a la Actual Ley de Partidos

Un proceso de democratización del estado y las regiones no será nunca completo sin el reemplazo de la actual ley de partidos políticos heredada de la dictadura, por una legislación acorde a las normas usuales en los países democráticos. La actual legislación atenta contra la participación ciudadana, al poner todo tipo de trabas a la creación de partidos políticos y a su mantención como partidos legales. A nivel regional, la democratización del sistema político debe permitir la existencia de partidos con implantación puramente local. Desde una postura nacional mapuche, ello es un requisito indispensable para nuestra participación autónoma, con nuestros propios partidos, en el combate político democrático.

En este sentido, Wallmapuwen propone el reemplazo de la actual Ley de Partidos Políticos por una legislación acorde a las normas usuales en los países democráticos, que permita la formación y existencia legal de partidos o movimientos políticos con base puramente regional.
3. Reemplazo del Sistema Electoral Binominal  por un Sistema Electoral Proporcional. 
Hay amplio consenso en los sectores progresistas y democráticos en el estado sobre la necesidad de cambiar el sistema electoral binominal. Este sistema injusto y antidemocrático, fue impuesto por la dictadura militar para garantizar una representación de la derecha en el Parlamento superior a su efectiva representación electoral, y excluir al mismo tiempo de toda representación parlamentaria a las fuerzas políticas transformadoras.

Wallmapuwen propone eliminar definitivamente el sistema binominal y su reemplazo por un sistema electoral proporcional que garantice la representación más amplia y justa de las diversas fuerzas políticas existentes en el estado.

4. Escaños Reservados en el Parlamento 
La primera propuesta de escaños reservados para la nación mapuche fue formulada por el propio movimiento mapuche en 1931 al entonces candidato presidencial Arturo Alessandri Palma. La fórmula presentada por José Kayupi y Venancio Koñwepag, en representación del Comité Electoral de la Araucanía, contemplaba cinco cupos para parlamentarios mapuche en la Cámara de Diputados. Resurge como propuesta a principios de los 90´s en las discusiones de la «Comisión Técnica de Pueblos Indígenas» y se plasma de manera explícita en la «Propuesta de Reforma Constitucional» del entonces diputado Francisco Huenchumilla en 1999, y en las recomendaciones de la «Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato» de 2003.

Wallmapuwen, heredero de las primeras organizaciones mapuche del siglo XX, asumió como propia dicha propuesta en sus Bases Programáticas y la amplió además para el caso del Senado. La propuesta de escaños reservados en el Senado se encuentra consignada en el propio «Pacto Social por la Multiculturalidad (Re-Conocer)», en las recomendaciones de la «Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato» y en la citada «Propuesta de Reforma Constitucional» del año 1999, presentada por el entonces diputado Francisco Huenchumilla. 

La fórmula de los escaños reservados es utilizada en numerosos países del mundo como un medio de representación compensatoria de minorías nacionales en los estados e incluso como fórmula de distribución del poder al interior de estados plurinacionales. Es uno de los recursos más efectivos para construir democracias multiculturales y participativas, tal como acontece hoy en Nueva Zelanda con el Pueblo Maori.

Wallmapuwen propone el diseño de un sistema de escaños reservados para el pueblo mapuche y el conjunto de las nacionalidades ancestrales, y manifiesta su disposición a dialogar las modalidades específicas de su implementación hoy en Chile, en particular lo relativo a la cantidad de cupos mapuche en ambas cámaras y al mecanismo electoral a utilizar.

Por último, Wallmapuwen estima que no puede haber una reforma sustantiva al sistema político si esta no es vinculada a la demanda general por la convocatoria a una asamblea constituyente y la redacción de una nueva constitución política, que siente las bases de una convivencia plurinacional basada en la justicia, la solidaridad y el reconocimiento de los derechos de todos.
En tal sentido, rechaza la forma y el fondo con que los partidos chilenos tradicionales están dando hoy este debate, en el cual (y pese al desprestigio y rechazo que todos ellos concitan en la ciudadanía según las recurrentes encuestas de opinión) sólo se están escuchando entre ellos y  no a aquellos sectores políticos y sociales que aspiramos a una verdadera democratización del estado, tal como a su vez lo demanda la mayor parte de la ciudadanía. A nuestro juicio hoy no es posible democratizar verdaderamente el estado ni reformar el sistema político sin la participación directa en este debate de todos aquellos sectores sociales y políticos hoy excluidos de la toma de decisiones. En particular, creemos que todo debate sobre reformas políticas es vano si no considera la situación del Wallmapu y las propuestas democratizadoras que emergen directamente desde el pueblo mapuche. 

¡¡Por el Autogobierno en Wallmapu!!
¡¡Por la Profundización Democrática y Descentralización del Estado!!

¡¡Autonomía y Bienestar, Democracia y Libertad!! 

Temuko, País Mapuche, 20 de Enero de 2012
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